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ACUERDO DE CONCEIO N.

San Miguel, 30 de abril de 2024

031.-2024 AaDSM

VISTO sesión de concejo celebrada a la fecha, VISTO sesión de concejo
celebrada a la fecha, el pedido realizado por el señor Alcalde, Eduardo Javier Bless

Cabrejas, sobre el reconocimiento al General de la PNP Enrique Felipe Monroy, Jefe de
la Región Lima;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194" de la Constitución Política del Perír, modificaclo por
la Ley I{'30305, Ley de Reforma de los Arfculos 791o, 194o y 203" de la Constitución
Política del Perú, establece " Las Municipnlidndes proainciales y distritnles sott los órganos de

gobierno local. Tienen nutononia políticn, econónúca y aLlmirtistratiaa en los asuntos tie st
competencin (...)", concordado con lo dispuesto por el Artículo II del Título Preliminar de

la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipaliclades, que prescribe "Los gobiernos locsles,

gozan de autonomín política, econónicn y ndrninistrntiun en los nsuntos de su contpetencin. Ln

autononin que ln Constitución Polítics del Perú establece para lns ntunicipalidndes rndicn en la

facultnd de ejercer actos de gobierno, adntinistrntil)os y de adrninistración, con sujeción al
ordenanúento j Lrídico" ;

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades y en la Ordenanza No 215/ MDSM, Reglamento de Condecoraciones
del Distrito de San Miguel e instituye la Orden de la Glorieta de la Media Luna, inc{ican

que las rnunicipalidades tienen como competencia reconocer el aporte cle los ciLrdaclanos

más ilustres que se hayan distinguido con su accionar y sus obras, que con su ejernplo
cívico contribuyen a la identificación, reconocimiento e integración del sentido de patri;r,
permitiendo a su vez, que las generaciones venideras se identifiquen con ellos y los

conviertan en un factor de cohesión y de orgullo;

. Que, en el articulo 2o de la Ordenanza antes citada, indica que, "Lns

condecorsciones son lss ntaxinms distinciones que confiere la ltltLrúcipalidad DistritLtl de San

Miguel, cotrto gobiento local a nquellos ciuclndanos que sean merecedores Lle recibir tal distincitirL,

y extrnnjeros que hat1an demostrndo su interés por rutestro distrito y por el bien del país";
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Que, el General c1e la PNP Enrique Felipe Monroy, Jefe de la Región Lima,
ha demostrado compromiso, responsabilidad y honestidad en el cargo que desempeña
desde su designación;

Que, durante su trayectoria profesional en la institución policial, General
de la PNP Enrique Felipe Monroy ha brindado servicios en diferentes unidades
policiales, garantizando el cumplimiento de las leyes y en especial de la seguriclacl
ciudadana, en beneficio de la sociedad;

Que, por su labor destacada y contribución sobresaliente en el desarrollo
y construcción de una mejor sociedad, impulsando y motivando a ser mejores seres

humanos, se considera entregar la medalla de la ciudad, en mérito al gran trabajo que
viene desempeñando;

Que, es política de la Municipalidad Distrital de San Miguel reconocer el
aporte destacado de personas que han ejercido con sus acciones un cambio relevante en
la sociedad; por esa razórt, corresponde otorgar la condecoración de La Medalla cle la
Cuidad al General de la PNP Enrique Felipe Monroy, Jefe de la Región Lima;

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas al concejo
municipal por el artículo 9o de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

POR UNANIMIDAD

SE ACORDÓ:
Artículo 1'. - OTORGAR la condecoración de "LA MEDALLA DE LA

CIUDAD" al General de la PNP ENRIQUE FELIPE MONROY, Jefe de la Región Lima,
por ser una persona que con su encomiable labor en el ejercicio profesional y de servicio
a favor de la ciudaclanía, ha ayudado con su aporte a favor de una convivencia más

segura.

Artículo 2o. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal el fiel cumplirniento
y monitoreo del presente acuerdo.

Artículo 3'. - ENCARGAR a la Oficina de Imagen Instituciorral la
coordinación de la ceremonia de entrega de la condecoración otorgada en el artículo 1'
del presente acuerdo.
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Artículo 4'. - PUBLICAR el presente acuerdo en el portal institucional c1e

la Municipalidad Distrital de San Miguel (w,¡,r'u,.rnunisanmigr"rel.gr¡b.pe)

Artículo 5o. - DISPENSAR el presente acuerdo del trámite de comisiones,
c1e lectura y aprobación del acta.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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